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" ir^ltf EOFICIAL

SEGUN!#- S'EGCION.,

GOBIERNO i^EM pRDViNÚAx

. Personal.

jClWULAK JWBL. .X60.2.

Habiendo vuelto á esta captial etp^i J^ otra de D. Pablo Luis sobre
Sr. Gobernador de la provincia Don 
Pedro Oller y^ Cánovas, en teste dia 
ceso eniel mando de ella que ñitérina^r" 
mente y -por ausencia del indicado se- 
ñor^rae, halla ha ejerciendo. ' Lva i 

Y se hace público para conocimiento 
de las Autorida-des y habitantes de esta 
provincia. i 

Valladolid 10 de Febrero 4« 1872. 
==E. Q. I., Enrique Fernandez.

Personal. >

■ ' CiMcüi,Á'ii NüM. 2.602.í

En el dia deíboy vuelvoá encarga 
me del mando de esta provincia.

r-

Y se anuncia en este Boie¿¡n o^éiaí 
para conocimiento de ias Autoridades 
y del público.

Valladolid 10 de Febrero de 1872.= 
Pedro Oller v Cánovas.

Núm. 2.603.

Don Pedro Oller y Cánovas, \dl>offádo 
de hs Tri6un^les del fíeino y Gober
nador de está provincia de l^alladolid.

Hago saber: <jue debiendo Íreunirse 
la Diputación provincial ái propuesta 
^®®^® P9f .^,®; CpqiisióOÉ permanente,de<( 
la misma, y ctímpliendo lo dispuesto 
en el art. 38 de la Ley de 20 de Agos
to de 1870; convoco solemnementé á 
dicha Excma. Gorpóracion para que 
celebre reunion extraorditiaria en los 
dias 20 y siguientes del actual adas 
^æ^ ^® ®® Y’^hnna, para la renoyaciqn 
de la pitad de Bos individuos que cqm-

ponen; la Çpmision provincial y. gratar 
dç los demáS; asuntos ¡qué á continua
ción se expresan.

‘ •‘^Exárneh de cuentas y p'resúpíüesíp' 
adicional. ' ’

>- ¡-??f’®^^’®”^® ^® obras de empalme 
id^.l? cárretera de Peñafiel á Segovia;.-: 
Hí.! Reclamación de D. Justo Llamas pi
diendo la rescision del contrato del 
Aî^f*^ ^^^®.^® Olmedo á Villalba de 
Adaja.

obras del Hospital provincial.
De otra de D. Eduardo García so- 

íbre suministro de pan á los Estableci
mientos de Beneficencia.

. .“-'De 1 expediente de ferro-carril de 
Salaraancái ^ Medina del CampoV '

Y se hace público á los efectos ex
presados en la Ley. ^y.¿

Valladolid 10 de Febrero de 1872. 
=PedroOlleryCánávás.’ 1

! I. Orden púl^ieo,

Circular num. 2.590.

En la circular de este Gobierno nú
mero 2.573 inserta en ei Bolé/in de 2 
del actual, al dar Cuenta del acto fi
lantrópico llevado á cabo por, yari^^s. 
autoridades, salvando á unps hombres 
que tripulaban una barca en la última 
crecida del rió Duero, porV un error 
involuntario se decia que él hecho ha- 
bia tenido lugar en término de Villa
nueva de Duero, .debiendo ser el de 
Valbuena de Duero.

Y se hace la presente rectificación 
á los efectos correspondientes. , ,

Valladolid 8 de Febrero de 1872^= 
El Gobernador ¡interitio, Enrique Fer-i 
naúdez. i

CijacuLAe NÚM.. 2.596.1 i

El dia 4 deháctuáP desapareció de la 
casa paterna el jóven Ceci.lio Revilla, 
vecino de Olnios'^^de Esgueva, y de las 
jseñás que SQ expresen á continuación; 
en ^u virtud encargo á los Sres. Alcal- 

4®^.-^ !?? pueblos de esta provincia^ 
Guardia civ,il y demás d^pendienttes 
^? 1R*?M^9TÍ4®^>..proceda n.,á. 5a busca 
y ®®®9 de ser Rábido lo ¡pongan á disr. 
posición del Sr. Alcalde dé.^iehq pue-^ 
blo, que le (Reclama. ,

Valladolid 8 de Febrero de 1872.= 
^1 Qphernaclpf interino, Enriqnp FerTf 
nandez. , ,

Señas del joven Ceciho Bevilia.

Edad 16 años, estatura regular á su 
edad, pelo y cejas rojo, cara redonda,' 
color blanco; viste chaqueta de paño 
color claro, ¡chaleco de id. oscúro^ part'll 
talon de pano de Astudillo, faja negra, 
gorra de pañol oscuro con visera, za
pato blanco de'becerro, todo en buen 
uso; oficio aprendiz de veterinario y 
herrador.

NÚM. 2.594. '

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALEADOEID.

El dia 19 del .actual á las once de, 
su mañana según lo acordado por esta 
Corporación, tendrá lugar la enagena- 
ciop en pública subasta del aprove
chamiento dé resinacion de 3.000 pi
nos negrales en el monte titulado Co
razón y de 17.000 de igual clase en 
el denominado ; Mohago, sitos ambos 
en téiímino jurisdiccional de Olmedo 
y de ^^u pertenencia. i d i

i El , remate, será doble y sitaultáneo, 
i verifican dose uño en esta capital ante 
el .f?residente de: la Excma.' Diputación 
provincial ó persona en quien delegue, 
y otro en el pueblo de Olmedo ante 
el. Alcalde 0 quien haga sus veces, que 
deberá tener lugar en los citados dia 
yhora.i.;

El ' tipo de. la subasta es' de 2.500 
pesetas,.y cuyos pliegos de condiciones: 
estarán de manifiesto en la Secrc- 
na de esta Corporación provincial y 
en la de la' Alcaidía de dicha villa de 
Oimedo.

Las proposiciones se harán precisa

mente en pliegos cerrados con sujeción 
al modefó que á cpnlinuaciori se inser
ta; .áébiéndo ácompañarse le carta de 
pago^ue a^rédite haber entregado en 

• la Depositaría de fondos municipales 
ó en la Tesorería de los provinciales eí 
5 por lOP d^i Ja tasaeipnVi’qíip expresa 
la condición tercera del pliego de las 

i íaCÜilátivásZ «oi

,! Modelo, d^ proposición, ' i

D. N. Ñ., vecino tic.,. v domicilia- 
do en........ enterado del anuncio in
serto en el Boleiin oficial 0e ,esía pro-r 
vincia del. dia...de...... , número, ....^ 
referente á la, subasta de resinacion á 
vida por el sistema Hugues de 20,000. 
pinos, señalados qn los montes titulados 
Corazon y Mohago, sitos en término^ 
jurisdiccional de Qlmqdo y de la per
tenencia del mismo, se obliga á¡ ejecU7^^ 
tar dicha resinacion v extracción de 
jugos dç los mencionados jarbples, con. 
estricta sujeción á , t^d£|s y cada, una 

¡de las condiciones -del ^hego por la' 
cantidad de....... (en ¡pesetas,; y no. en 
guarismos sino ep letyayy al efecto ha 
hecho el dépósqq ^d la.... (Caja sucur^ 
sal de esta provineij^.q en la Deposita
rio de fundos municipales^ del 5 por 

' 100 dél importe de la ¡tasación según 
previene la segurida condicion^ adietó-, 
nal del pliego y lo ác¡re,di,tapla ¡adjunta

(Fe,cha y firma del postor.¡) , ¡
Valladolid 3 de Febrero de >1872.==?, 

El Vicepresidente dé la Comisión, Fer
nando Arévalo Miera.=Juan Callejo, 

i Secretario, ,

/uJNÚM.^2.^595,. ;^Ui

DIPUTACION PROVINCIAL 
: DE-.VAIiLiBOUIXl Él

Él dia, 19''del actual á las doce de 
su manana según lo acordado por esta 
Corporación, tenpra lugar I^a enagena- , 
cion en púl^lica subasta, del aprove
cha iniento.de resinacion de lO-000 pi
nos negrales del monte titulado Negral
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y 3‘900 de igqaljúJase del monte de
nominado tambien Negral, sitos ambos 
en término jurisdiccional de S. Miguel 
del Arroyo, y de la pertenencia de este 
el primero de los citados montes, y el 
set^do de su agriado Santiago^gf 

A^óyo. '
/El rec^ate7seráMobl'«('^/simu^ñeó> 

ve^rificándosepuno en está capital ante 
elffresidente de la|Exci^a. Diputación 
pp^indial ó^peráo^a éh qUien d^Lgh^ 

y otrp en el pueblo de San Miguel del 
Arroyo ante el Alcalde ó quien haga 
sus veces, que deberá JMí^u-^i^^i 
los citados dia y hora.^ H ¿‘ i '

El tipo de la subafla "^ -el (m í.625 

piiSWf, cUyds pltegos de condicmriés 
estarán de manifiesto en la Secretaría" 
de esta Corporación provincial y en 
la dç: la Alcaidía jde San Miguel del 
Arroyo.- ' ' ‘
' La/s .propósicion precisa
mente en pliegos cerrados con sujeción 
á la fórmula que á continuación se ex
presa,. debiendo acompañar la carta 
oe pago que acredite haber entregado 
en la Secretaría de fondos/munmipa- 
les o en la sucursal de,Ía Caja de Dé- 
pósitos de esta provpnjqia el Ó por ,fOO 
íjeTá' tasación. 7 ,

Modela dé propósieioh. '

D. N. N., vecino de., y.-dotwilíérl 
do en........ enterado del anuncio in
serto en él'’^oZ¿¿£'n''i¿^iííW'dé'ééla pro
vincia del, dia......  de..... ., númer^..^..-, 
referente á la subasta de résinacion á 
vida pór el sistema Hughes ele 13.000 
pinos señalados en los montes titulados 
Negral y Negral, sitos en término ju- 
risaicctónaí del pueblo de Sun Miguel 
del/Arroyo y de la pertenencia, dé este 
el primero, siéñdólÓ él segundo de la 
dé su agregado Santiago*del Arroyo, 
se obliga á Recular áíclfa r^sjñacíori ^ 

extraécioriAlé jugo&^'.*de‘los menciona
dos árboles con estricta sujeción ^ todas 
y eáda uña’ dé'las condiciones del plie- ' 
gÓ/por Îà^caritîdàd dé..... (en pesetas, y 
no en'‘gùàïismos sirio en leíra) y al 
eféctÓ ha'^ hecho él depósito en la.....  
(Tésoféfía de la Úiputaciqh provincial 
ó en'la Í5epósitáfía”.deTond’os mun’ici- 
pàÎès)'dél' 5 por 10'0’del'i'mpof t.ç de la 
tasacîoib' según previene Tá segunda 
ebhdicion dél pliego y do acredita la 
a'dji^b’tá c^rtá/dé pago." /

‘ ' (Féchá'y firma deÍ'postor/)
Valladolid 2 de Febrero -dé Í87A-= 

El Vicépreáidenté/' Férnándo Arévalo 
Miéra.^Júári tlálrejó, SecrétriríoV

el de 16 pesgjas, .y eun sujeción á las 
demás condiciones que rigieron en las 
subastas anteriores y cuyos pliegos es
tarán de manifiesto en la .Secretaría 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.-

Vj>Jdado¡j^\^de Febreín ¡^^^12.= 

El Vice-présidente, Fernando^ Arévalo 
Íllí^ra.=J uañ Callejo, Secretario:

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLÀDOLID ^‘

Confirmé, á lo. acordado por esta 
Corporación, el dia 24 del-actual a las 
doce dé 'sd mañaíná, Uhdra lugar ia(»i 
enajenación en pñblLca subasta de 
7.000 ,quintale,s . métricos - de lefias, 
gruesas y 29.750 de ran^ajeíprbeedeh- 
tes de'una' corté* ‘ólFracioh' que há de 

da,r3q¡en . el monte de los propios de 
Portillo, titulado Ç/orbejon y Quema-„ 
dos, bajo el tipo de 10-500 pesetas. 

’ Ly AúhL^Slá'^sérá doblé' ÿ’simdltahéa, 
celébVáhddsé" ùh9’ anté éV "Pre^idbKte 
de la" Éxchíé/’'bípbhaeíón ‘iiTo’vincíál 0' 
petsonh’én quiéb BUy^tfe/y' offa bajo'^ 
la ’pirdáidéncík dW S^. .Alcalde dé'í^ór-; 

tillo ó quien haga s'ils’ Védés.'’ ' 1'
Ñó ^fe adifiitiéáfi* proposícTonés ¿uc, 

nó ótrézeih'ford’d In'éñ'os uña cantidad 

igual al tipo anotado.

ditar que ha hecho el pago del 5 por 
t0,Oí;de,lR;eí^ntidjaidLen,rqúe Oáqué Jel 
remate, yi que. 3e!hjaUa¡ 'depositada en 
la^,arcas: m,u.nit|ipRles;,déV pueblo pro^ 
pietajt'io del monte . 4>en lia , TeSororía; 
de fondos: provirteiriLs.-.b- ouiu; 'b n 1-1

Los .pliegoside condicio.ùesjq'ue Irani 
de regir eOilaíS^ub^sbadestarán dé mía»! 
njfíestp. e ft‘jIa^/%fir^^ í*‘^LSí fíe b. : Aiy'ii lítfr-» • 
miento de Portillo y Diputación! .prod 
vincial.

Valladolid 8 de febrero de 1872,— 
El.Vice-presidç.i0î^.,eE;f^p^ndo Arévalo 
Miera.—Juan Callejo, Secretario.

Mp^elf^ ^4 fiîüpûs^dàn^

4./,

NuM. 2.597.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 1.8 del/actual Zd Oas^ doce de su 
mañana y ante eLAlcalde de Quinta-

Nw. 2.s5:fi7

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

:ï

Meses

AI^CIOR DEL PRESUPUE^. 

* A^ EC^M^ó7^^ 4870 aT87J, 

de Octubre, Noviembre '^y Di6iembfe í/¿ ;i8|l

ESTADO demostrativo de la Maudacion ^ráveráton de los fondos provincialis 
verificadas por cuenta del presupuesto de dicho año economice en el 

período de ampliación del mismo, que con, arre^o a lo dispuesto en 
^' ^^ ^tí^uio\83 de laíLey orgánic^de 2p de AS^^^M^e 1870, se publica 

L an pi Spietin o^i&li y - J 3. - t

D. F. de T., vecino de.....  y domici- 
11lado eni.:..«£• eñtéráídw:d¿l 1 >ífeL«Í^b’h- 
serto ení (el iBoletin 'o^ci’C^‘á& 'lri*? pí'du 

1 viucii^ídel diai ídieJ..<.'iwúirri.<... réfdréin'té ’

nilla de. ilbpjo, tendrájqg^r la enaje
nación en puOica y cuarta subasta de 
los pastón dejnvei^niá/deF monte titu
lado Pinar de Abajo, bajo el tipo de 
2Ó pesetas/y‘’^e la caza del expresado

^ A K Ci O Pesetas, as

Í
Enela Depositaría de fondos próvin- 
Tréialés.'í’ V'L .'.•'' '^ ■. z 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escnela^Normal de Maestros.. . 
En la id. id. de Maestras,.

Rh'fe Wfca’atóá de -BéBas Artesz*- ? .
‘Eu Tós' Estabítídiraíeiités provinciales 

de Beneficqneia.. nv ! . ./i/ i v

264.797'89 \
3 303^397 

352‘43Î '
,.J03i^ 2)^86^384

17.52a‘§0
lN;odqcí,o,,dM pipip) ,dq.jInst,rufjG jpp/pública 
Id. del id. de Beneficencia, <
Id de arbitrios especiales.. . • . ; .

'ini L ■ ■ 'ni yjj^g

Á- læ su ba Siri ; dellos' i¡prOíhictÓs de ' üñ‘á‘^ 
corta Lüh.ALáoion; que' ha i dé ejUcutri^rSe'' 
en ef monté'titiailiaidolCdrbejob'*^^'Qué^* 
m.ados^,sitc)isi;^¡n ©1!.léftttttncíJtfhádiÉíéíüy*’’ 
nal de: la?íjédraj^í lÜdA P(^tiho:íy‘tí4> là * 
pertenuhcid) der.'fíoniiUop'íeo'bbH^' ‘á’ 
ejecutar dicha corta; yi oxTVRcUiriin de< 
lo^.ÁDdfilíftdQSypr/duietos/ cbncexitridla 
sujeeidnifti ilodas» y locadia» "Unri d^i Ih^^ 
condiicjoqes deluphego por da’ c'a ti tidá cU 
d,e.;<.x- ^f^ènupésçiasÿ lymoi iqiv guavi^mbi 
sÍHfi;pa Ifitrá) ylabfefeeup ha oheeho'eli. 
de|>ós,Uo '(en da e^jal dedopdos^ ptrovln-' 
c¡ales;iÓ! eni)la< .dedosi iTnUnic«pálesj!‘dÍ0! 

íimporie del 5 por 100 de la tasación^ 
segqtiv ptevjene: dadcoMÜiclora’tjil® hiél 
piiegpJaQudtíiUvQt.'y'tóíj aopoditadaíadT} 
junt/juMantti dapagouhí rio >0 n 'i- L *

(PébWy FirhiaÜél postor.) j

monte’Y del denomihado Ôtdiesa, bajo' :
7,«OUI PO? 7 .

88

Ô-e.û85‘88U73.857

M-ovitnieríip cíe ^fondos
- 1. , (Gi.Li ; I Ui. :

i . ;.’í H i;il 1 «cajás á otras ocurridas-en el
i, noiofunV.l'j.'íhmeistre

. d. ISOL' 

cli'OíilO

?ii3 I okb.'i

Total GALGO. . ,

62

Q / Íl 11 i (i » :

12.937 73

47 3.177 23

ijJÍi{<-uH Le zj; ; 7. : i.oCl l.- 

.Íj ■)!; - 1 fo '

jí. idniG-

SECCION,,^íll.MEl|á{J)^í<, HBWBWBa

GASTOS OBLIGATORIOS. ,

g;8î oL ..PZidod oh 01 iulcbiO
GAPOTiluOoIIr' 'i <0 c.

Servicios generales.

Satisfecho [wfi^iítifí ^«ífaMfttas. .
Idem por id. del servicio de bagajes 

006.7 .UTA
CAPITULO 111.

1 ^Q^rg,¡s,\p^^lieás dei canáctef (üldi-^ - 
i ¡loJmr • !' ^llf9r>^P'-, i^ - ,bmlo 

iSaitiÁf/cfío por^'obbigacionès dé ia: 
j ---Óbi^áá-de 'ré[iarridr7)'DN''conserva 
1 íAídaíú de:'Io8)'!©álmánosi, bárcrié 
j , pqents9é y ipqntonésmoiaonfepren 
' .4WaMH H •fiip^.ÇPHF'^l^tÇff: 
i bierno. . . . . .1 i.'i¡7 eb onun mí no a. ol- 'U

; •' -CAflTUfeb V17“'/
i .OTOÍIÜ ‘4.1 Bn’>no

1 HO-nzfiliT)»^»^^^^»^#^'ÍU nm-d ut

j4-9BÏ t)

(t.d’»0V >d lí9Íd<di 

;h • Tol. ..;íT‘d'’t» í .

.800

íO:. /a (7 Ti

PERSONAL,. MATERIAL: TOTAL.

^y^esetas. Cts. Pesetas,'' »Cfó: ’■Pésilbs-y-
, n;ii-> ii'l (i( nzu 7 i.i(j ''L-n í

} oh ; j.nJidfifl y fe '7 rin-L'L Z

•■i-KJ ;
7 ’ .í 81 -1 o 1'1-1 d‘01 ■7, I I bilnbí -7

n‘í.--V • dnnuiTÓ o»; pi m/i ,.l ■»

11027 50
V

• ím

.ÍOÍ:F8

•1 ■
1.027 50

10

gr cm o «ovl‘>u *■ V^»^^ -h «¡L i'i

. Íí í u!Í--/>nn - v7.. Ul ; m
A-i\nVv .1; •.í n j rionunu ! < í

iUTU hiZ-. i b o.;.; UítU0‘ 0OV

s‘?Eí / m ziG

.7 01111 > / Triití

R vni
» ' 2Í OC 27 00

,îf

\j' aa \O ü'ôv^^i w-çMiu7

1 . .i-.n ntúbnvtp'-ia-io-' e-Jad-’í <(
iSatisfechó por obligaciones de los
1 TÍosfii'talés dè' éytà pTo’v'iíiéía.’.’' ‘7 ' 
Jd'cwf poç'i'êli?dc<alai érisas/le Misb^b

ricordia. .
Idem por id. de las Casas de Ex

pósitos. . .. . . ..
Adem por id. de las Casas de Ma- 

ternidádi.u.7 ..ií ja ¿i- z.GLTi.L .

¿jpAJRfWCauVl»

V
imprevistfis,

iSáti^áfódhd *phP ga^tó^W-'ésiá clase.'
! ZS? bol Íi ociiZnci huJ-liy 0

..aW
AsJí^Jv) \ 

\i\ loVt^W

»

O'

•’1:0

. rf .-r.i ¿5

‘”'■1,25'0 ‘’”
! «íi : -mao

00

0S<\A^\ '

A :^,t^^S.

32.938

‘30723'3’

«g

»

\ VÀ\
\ .' VUS^

53

n.«A\ t V %f»'
5:>\'<. ,s ^X'. AO

32.938

noiur.îm

90

»

OW

■^3

'“ÔÔ,
jî y p.inLtu

;0781

= 7 0’

¡.¿50 OQ
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5

• - TERto «ION. -

CASTOS ADICIONALES. ;

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Peseta s. Cls. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

CAPITULO UNICO.

e

Resultas . por. adición de ejercicios
cerrados.

Satisfecho por obligaciones proce-
dentes derpresupueSto áhteriiir 

‘*^pendientes tie pago en 30 de Se-
68 68tiembre de 1870. . - ¿ 1 b 1.000 00 9.083 10.083

MOVIMIENTO DE FONDOS, ,

Rémesas dé éâfà’ Depósitaría á los
establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia. . » 12.937 73 12.937 73

Suplementos hechos por este pre-
supuesto para nivelar ías cuen
tas del trimestre, respectivas 
al del ejerció corriente dé 187 1

» 96.869 17 96.869 17

1 ; Tq^AL ¡DATA. i.
¿277

' óO
1

186.428 11 189.705 .^1

COMISIÓN PROVINCIAL 
DÉ VALLADOLID.

BeneJicencia.

No habiéndose presentado licitado
res á los artículos siguientes: patatas, 
vino, chocolate, carbón de piedra, d.e 
cok y de encina, en la subasta que tu
vo Inigar el 22 de Enero último, se 
anuncia nuevo remate de . dichos artí
culos, así como los géneros necesarios 
de los atillos para los niños expósitos 
del Hospicio provincial, para el dia 16 
de este mes á las doce de su mañana 
en el Sálon de, Siésioncs de la. Exce
lentísima Diputación, bajo las condi
ciones dedos pliegos qdé se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la misma.

Valladolid 6 de Febrero de 1872.= 
El Vice-presidente, Fernando Arévalo 
y Miera =Juan Callejo^ Secretario.

PRIMERA SECCION.

M j Ig'ual;
"' 4»"-'tt*—">■'■■■«■#11 ill ■ "I" li ........ ' ''*

Pesetas. Cts.

Iinporta el cargo. . , , . . . , , . ’ . ' 473.177 23
idem Ig data, , , , . .j, . , . «. ; - • - i 189.705 61

' '1 • Soldo o ¿xistenCia paroi él siguiente trimestre,. . . 283.471 62

< . GLASIEÍCACION'DE U EWEMIA r '

En la Depositaría de fondos provinciales. . ; . :> . 
En el Instituto de segunda enseñanza. ; . . . 
En la Escuela Normal de maestros. . , . . . 
En la «<'i!d. id. de maestras? . j . . .

266.349'7-6 
;3.303'39

353'48
'403'52 ? 283.471 62En, la Academia, de Bellas artes. ? ; . . . .

En los establecimientos provinciales de Benefi
cencia. . -.................................. ? ?, . i, 13.06l<47

No». 2.585. ■

D. Mi^^ugl Gil ÿ Karg^as, Jagz de pri
mer^ instancia ^el. disírilo de la ^U' 
diencia ,d^ esta Ciudad de l^allqdolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y eniplazo á Sixto García y Va
lle, vecino de Villasexniir y procesado 
en este Juzgado por delito de lesiones, 
para que en el térihino de nueve dias 
comparezca eri la Escribanía del que 
refrenda, á fin de hacerle saber cierta 
providencia acordada en la* referida 
catísa. -

Dado'en Valladolid á tres de'Febre> 
ro de mil ochocientos setenta y dos.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. Si, Bonifacio Oviedo.

En Valladolid a 26 de Enero de 1872.==:Est;i conforme; El Contador de* 
fondos provinciales, Eduardo Marin del' Castllló.=:V.° B.^^sEl Vice-presidente 
de la Comisión, Fernando Arevalo Miera.=El Depositario, Julian Termens 
Cambronero. ■ ,

Rua. 2.598.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NuM, 2»583

Don Bonifacio Mata Mazarré^os, Juez 
municipal del distrito de la plaza de 
esta ciudad de f^alla Jolid é interino 
del de primera instancia del mismo 
distrito.

' El dia 25 del actual á las doce de su mañana y ante el Alcalde de Portillo, 
tendril Jugar : la enagenacióri de los aprovechaniien^os de los montes perte
necientes á sus propios, que á continuación se insertan, bajó él tipo anotado y 
cón sugecion á los pliegos de coiulicidnes que estarán de . manifiesto en la 
Secretaría 'de Ayuntamiefito de-dichó pueblo.

TIPO.

Pesetas.PUEBLOS. Productos que se enagenan.

Portillo;.

1 300 pinos albares que han de cor 
tarse en el .monte titulado Aren!¿s, 
sito en jurisdicción de Portillo y de 
su perteñéncia...............................

500 piños negrales que han de corlar- 
se en el monte llamado Llanillos 

. Parrilla, sito en lérmino jurisdiccio
nal áe la Parrilla y perteneciente á 

. '■ Portillo y pueblos de su tierra.. . ,

2.610

900

Valladolid 7de F'2brero de 1872.=El‘ Vice-presidente, Fernando Arévalo 
Miera.^Juan'Callejd, Secretario. ;

Por elipresente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á los gi
tanos 'ó chalanes, conocidos con los 
nombres de Mateo, Gármen,«esposa de 
este, y Miguel, cuyos apellidos se igno
ran, habitantes «á fines.del mes de Se
tiembre último, en -esta ciudad y su 
calle del Sacramento, número treinta, 
casa de Isidora Lopez, para que á tér
mino de treinta dias á costar desde 
esta fecha, comparezcan en este mi 
Juzgado á rendir una declaración acor
dada en causai que se les sigue por es
tafa del importe de una polljna á Fran
cisco Lopez de Diego, vecino de Fres
nillo de Dueñas, provincia de Burgos, 
apercibiéndoles, que de no presentarse 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á tres de Febre
ro de mil ochocientos setenta y dos.= 
Bonifacio Mata Ma?:ariegos.=Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Don Boni/acio Maita Mazarieg^os, Jaez 
municipal del distrito de la Plaza de 
esta capital ÿ encargado del de pri
mera instancia de la misma.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. José Ruperto Lasheras y Gimeno, 
de esta vecindad, de diez y siete mil 
ciento veinte escudos, que le es en de
ber D. Manuel Delgado Isla, que lo es 
dé Alaejos, procedentes de obligación 
hipotecaria, se sacan á segunda su
basta los bienes embargados al ejecu
tado, que con la retasa dada á los mis
mos son á .sabcr:

‘ Pst.s Cént.

Una casa sita en el cas
co de la ciudad de 
Zamora y su calle del 
Puente mayor, seña - 
lada con el número 
treinta, retasada en 
la cantidad de. . . 5.000 »

Yuncorrafsituadoen 
las afueras del Puenté 
de dicha ciudad, eh 
la Rinconada de Cá- 
vañales, retasado en 
la suma de. . . . 850 »

Total. . . . 5.850 »

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar en esta capital el dia cuatro de 
Marzo próximo y liera de las doce de 
su mañana en las Casas Consistoriales. 

Dado en Valladolid á cinco de Fe
brero de mil ochocientos.setenta y dos. 
=Bonífác.ió Mata Mazariegos. = Por 
mandado de S, S., Mariano de Castro.

NüM. 2.587.

Don .dntonino Buiz Moralet, Escribano 
del f/uzffado de primera instancia de 
este partido de Peña^el.

Doy fé: que por el Procurador de 
este Juzgado D. Mariano Capdevila en 
nombre y como curador ad litem de 
Lúcio García Pelayo, natural de Quin
tanilla de Abajo se presentó escrito so
licitando que al último se le declarase 
pobre para litigar con Ecequiel Igle
sias, vecino de dicho,, pueblo, ofre
ciendo al efecto i-nformacion en justi-, 
fic.acipn de la pobreza, de aquel. Que 
seguido el expediente por suS'trámites 
y en rebeldía del Ecequiel, se dictó 
sentencia ppr dicho Juzgado en diez 
y ocho de Noviembre último, la cual 
con el pronunciamiento dicen así:

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y uno; el Sr. D. Facundo Lopez 
Martinez, Juez de primera instan.cia en 
comisión de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos é inci
dente sobre otorgamiento de defensa 
por pobre promovido por el Procura
dor dfí este Juzgado Don Mariano Cap
devila, como curador ad litem del me
nor Lúcio García Pelayo, natural y
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^^,^ideii^e et|^^<^hit^^^illa .deç^Âbajo, ed 
^i^uyqS’giitos es partez el Ministerio fis- ; 
ça^ y^tai^biep^lo^. Estrados del Juzgado 
por rebelf^^^.^e j^S^^F^'®---W?®*®®’ ^®" 
ciño deleitado pueblo y i 

t. . llesultando^qoi^ en nueve de Marzo 
,dte 'miPochoGierttoá setenta, í ss fórmó 
Ipor cibado G'apBevila’bajo la Tepresen- 
-tácione dudieajda- . la correspondiente 
¿prestension’d'e otorgamiento de defensa ; 
ídé pobice paraA litigár >con citado Igle- 
siasj fundándose ewla completa caren
tia de bienès y dédodo nmédio deifor- 

-túna. eh rq.«ei,;se;; bailaba el expresado 
menor Liieio García, ; de cuyan preten- 
siçin.^e (^o^firió traslado al futuro coli- i 
gigante y at Ministerio fiscal y habién
dolo únicamente eyaquadx> este últipio , 
se mandó continua,!; dos autos, con Es
trados respecto, apprimerp,, previa la 
acusación al npismo de.^la oportuna 
rebeldía:

Resultando que,r^eihido el inciden
ts á (prpeba fue suministrada, la testi
fical bastante á ac,redit?i;E que eLmenor 
preindicado carecía de los reqursos ne
cesarios no so!9j,par¡a^!btigair¡isi i es, que 
para proporcipnarse su ¡subsistencia 
justificándose ai propio íieimpo .por tes- 
ti,mop¿O; de una certification expedida 
JP.or oí.Secretario de Ayuntamiento del 
pueb|ppde,la naturaleza,',deb. repetido 
JÏÏÊ3â£.J2a.JialIa<’se este comprendido 
en los amiHaramientos y repartimien- > 
tóLtiébiingúna clase .de contribuciones: ' 
” Gon'sítíeráridó que'^segun Jo relacio- ; 

Tíauo es visto que el, peticionario se 
báiíÁ’Voi^ipfen^idÓ qn ^1 .çaso primero ; 
dhi aytícuio ciento ochenta y. dos de 
lá^^léy dè'Énjuiciamiento civil, sién- 
dólVótorgabis'porfío tan.to , la,defensa í 
pÓr’’póbré cori' lós beneficios que como 
á tal le concede el artículo ciento 
ochenta y uno de citada ley:

Vistos los ex presa dps;,ar tic ulos y el' 
mil ciento noventa del mismo cuerpo 
(^^.dtrçïihQ.'vy í^ót b^i'A cwwuV-vv. , 
.^\,, Ea 11o,que debo dqolarár '.^«Méfelaro ; 
pobre al expiesaddALficioXAGa-^cia Pe
layo á los efectos que lo tie^e solici- 
tádo sü*hürádbr'ád litem/y^cón obcion 

‘̂-^tli^fru^iii^^^e ids beneficios que para ■ 
Ibs'de'sü ‘clase* se’kalian establecidos 
'eb’érrepetido’' articulo ciento ochenta ■ 
y bhdj ^ á’ las' restricciones' del ciento 
nOvéntá' Y bebo* y siguientes; de la mis-:

Pues por 'éátá hii senténciá que áde- 
mas de notihcarse a las partes y a 
Es'trá(Íó‘s>y haéersé notoria en là forma : 
ÿïéVebJdà’'nd'''el Codigo de 'procedi- 
’miehto civil’ se publicará en e! Boie¿ín 
'ójíbial' de ' la' proviiieia, 'ííkráñdóse al 
'éfé'éth- la bpBftutta ‘ certificación con 
conVúhíéáéibh aténtá ' arÍRÍ Í? S. Go
bernador civil de,.¡a,provincia, defini
ti vamente juzgando lo pronuncio, man- 
doay firmó,=í=Facuñdb'Lopé¿:' ■ ■

Prón^rnciá'nííebtó.xJoa'dá f '^rónun- 
eiadalfaé Uá jifécedeiite* sehtencia por 
él S'rV’©?'Fácu'n'dbi Lopek' Martinez, 
.Juez-dé* jjrim'érá.inátáncia dé esta vi- 
llU'‘d‘c'Péñáfiel^y 'su partido, en cómi- 
áionp'^táhdb’^tí’ííudien'Cia hby diez y 
ocho dn Novidníbre lié triil ochócienlos 
seíenta'y-ühk, sieiido testigos D. Do- 
murtgoíGá¥bfd ÿ Màhùer Bênitô, dé está 

',;; hrioíon p-Vib 

veçin(jlad^<|e que^yp el Escribano doy 
fé.=Ante múj^ntpr^ino Ruiz Morales. '

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con sus originales obran-i 
tes en el expediente dé que se ha he
cho mención y queda en mi poder á; 
que cá¿o’'hecésarib me remito. ,x en 

■ cumpliníiénlo de lo’ mahdado pongo, 
signó*’y'firmo el presente en está villa 
dé Peñafiel á veinte y seis de Enero 
de mi! ochocientos setenta y dos.=Àn- 
toninó Rüiz Morales.

-b;

■^UM. 12:5’93.'

Don. Toribio ^yuso, ííéffeñíe’ del^daíg-ádo 
de primera insíancid 'db’ ia’ ifidá ' dél 
Barffo de Osma y su partido, '‘‘j^' ^-

i .1 , j'i'i' .A A áí. -líi '

A todas las autoridades,¡civiles y 
militares de la provincia de Valladolid 
hago saber: que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio en 
averiguación de quiénes sean cinco 
hombres desconocidos que én laj tarde 
dél veintisiete de Enero último sor-, 
prendieron en el camino que de esta , 
villa conduce(.ál pueblo' de Berzosa, á 
D. Atanasio Félix Bermeo, cura párro i 
col dél p'rèpib'Bèé^oàa)' y^'á o t'y OS' cinco ; 
individbóá,' i’bkábd’b áf '’^'i^í’mbFo'en el 
ácl 8*^ d e^ {j bes’ ' ' éh' s’u ' ' éá s á'^ba'ÚiVa c i o n 
los objetas y,cap,tidades,,que, -á .conti-1 
“u^T" j®;RiÇ5^^"i);5’i‘ Z/PJ^ Td^-^'' ; 
he acordad.o^publicar ql presenté /á fin 
de que poy lodos l^s med,105,que.estjén : 
a^alcance de diçjias, autoridades,,sp ' 
procure sp capt.ura, y casq.^de copse: * 
guirse, se sirvan .cpnducjrlps con los 
objetos que se eqçqntr^.renpn su pod^i* ' 
y seguridades convenientes á la .dis: S 
p,q§,icipn de esté Juzgado por cobvénir ■ 
así á,.Jay r,eptaiadayjíjstr(acÍG,nnde.> jusr 
.Jl^iflu ; 11/:

Dado en.lai,villa deLBurgó dé Osma 
á tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.—Toribio Ayuso.=Por 
su mandado, Juan Romero.

>A. , ,d§eñ^^ dé los.ilidryonési<^<\ ‘'m(.\

Uno con, sombrero ancho ealañés y 
chaqueta, de ^año. . \'

Ótro aï parecer de sesenta;aqp,^ de 
edad, con sombrero tambien ealañés, 
pero menos ancho, , faja azpljanehá y 
pantalón dé. p3ñ9' '

Dos como de cincoénta años de edad 
cada uno, con gorra de piel de cOrde- 
f9.yicapa,. : ¡; ,J r - -

, Y otro,000;capaidé paño fino y gor* 
ya pa^a.-montaña:. u • ,n .imif

■ jLlevan/dQ? galgos^ «no color verdie 
boj y. oM-q^rojo y pojr|3aiQ.i. i ; 1 r-no

Ïd. de sus monturas. -

Unà-^iliulà pelo castaño óscufó.^'"
Uíiá yegua pelo rojo,’ 'd'é poca alzádál 

■ • Üh édballb'négro, dé' bástánté ai¿á- 
da ‘y^ cola cóVtá .' ' '

©Whs dbs' cUbátlós de bolor 
oscàVô’ÿ'dé ba‘sta‘ntb alzada.'

'.Uxo castaño

.d ^ ii DJectos robados, '^^

beis mil ochenta reales en oro ,y 
plata; bfra cantidad en dinero inde- 
t ermínada; una alforja*de las que se

titulan de Burgos, con tapa 4® varios 
colqrqs, q.^orp Ja por fuera con¡bada> - 
nas rojas-, cuya alforja contenia cuatro 
livras , dp phocol^tp ienyneUás en p^pef . 

^amarillo, unadibra de azúcar, otrà_de 
pimiento dulce, dos pañuelos, el ¡uno 
verde y el oir’o encarnado y ¡amarillo; 
una; escopeiakon el cañon lya com
puesto; una qapa de paño fino, poco 
usada, de color castaño osquro, éon 
mulétillas delseda negra al|cuello y 
embozos de paño negro; un daparazon 
forrádo de fie|jzo blanco, bastante usa

ndo, con remie idos de paño negro; uhá J 
cincha maesti’a de cuero n^ro; úna 
manta de Pálenciá, bastante usada, 
con un remiendo de lienzo en medio; 
otraimanta branca, tambien de Palen- 

,;cia, éih'buejn pso, caU'lfí'ni agujero! d.eh 
diámetro de |üs pulgadas ep uno de 
sus estremos, y un pañuelo? de color 
de rnelocotonfcon cenefa.
1] (¿38.oQ ;ll ip.ííit; i c

Pon ; Feddnd^o tópezi Jaez de^ primerd 1 

instancia del partido de esta villa de 
Peñc^el. j

Hago sabér: que D. Francisco Gasa- 
do-y Jolw-n-Diez, vecinos de Rábano, 
como testamentarios y contadores .de, 
jPablo¿j]^rdóo, vecino que.fué del mis-- 
mor han presentado á este Juzgado 
para la apróbacion judréi'á''PéíInventa-^ '^
rió, abalúo y division de los bienes 
que el ultimo d^jo a su óbito, cuyas 
operaciones se han, putísto de manifies
to en, la Escribanía défréfrendanle por 
término de ocho^diááj^ para que du- 
rante el expongan los herederos ó sus 
représentantes lo que tengan por çon- 
veniénte en próvidéHéjá Mé tres del 
act-ual, y pasado dicho término sin ha- 
‘^®*’s®'k^9j|o oposición en firma á nin- 
gynp „d£~..di&hoá.'Xr«s-«pe44ed'o9)-»-4-4Kr«’** 
ciéndola, dése cuenta; y comq.Sii^op 
Tardan,’hijo yJ fiefe^eí^' *d¿í'^¡Í^^o? 
^-^¡P^./f^^J^^ I^^,, j:’^ní- ,ÍSpo*;’RqdQ?e') 
su paradero, se ha mandado notificar\ 
le esta providencia por edictos fijados 
en los sitios públicos de esta villa y 
del pueblo de Rábano, é insertos-zíén l2 r »-áv*wauuj c inaci LUSí'’6H-

1 el Bolelin o^cia¿ de esta provincia y 
i en la .Gaceí^db Âfadrddi / t’ ‘i . : it

Dado en Peñafiel á cuatro derOctÚ- 
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=2:El’ Sr. Juez, Facundo Uope*z.==Por 
su mandado, NorbertnDeIgado.|P ? ‘

CfflmTA,-S£CCI0N.

— i Num. 2.586.

diócesis de Seg'ovia.
<; ..-f} yup p-'.-njlb- ¡ío

^'I hey (q.‘D.'g ) ■ ha leriido ‘a‘bien ’ 
^PJ^A V ^f é-Vpédiéhiè de reparacion'j 
del templó parroquial^ de Cas triplo d.é 
Duero y ,su ,pi;e5qpués,tQ¡ importante0 
4.201 pesetas é igualmenteebpliego de ’ 
condiciones-, mandando à là Véz,‘ poC 
Réal orden dé 29 de Enero próxihió 
.Puo/o^.^Z fi^®i‘®® ?fi*’®® se sq^uen a pú
blica subasta: en su cumplimiento 
S. E. I. el Sr. Obispo se ha servido se* ..

ñalar el dia 21 del corriente para ce- 
lebUr el remate simultáneo que ten

dra lugar 00 08.^1010434,1^ las once 
tdé la mañana en el Palacio Episcopal 

y en el Juzgádó^dé’Péñ*affél; advirtién- 
dose que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se h^ ^ç^QsigpaJÿjf^iy c<antidad 
presupuestada: las proposiciones se ad- 
mitira-n . en . pli'egos<,cebrado5i'Jiasta la- 
boita y dia citadoà'-S'ielnp'rt: que llenen 
las formalidades prevenidas y les acom
pañen cafta ^èjpagô( delia^er deposi- 
tadp çn Tç^oreria el impprtéijdel.-lO

1 por lOQ por via de.fiaàZany esténeon- 
.forties con el modelo que á continua
ción se expresa:i 'df-.UlílíOV

M/ P^*^’P^?«^ï|M’^?Ti^ii“lOW5n 
so en, el wuxaite podrán; jnfoil ma.rse del 
presupuesto: pliego,dé: condiciones; y 
demás de' Ik obra ’ e rt la ha bitacion * del 
infraseMio SéeVétario, qúé vive en la 
calle del Enlosado., num,. 4:^ desde las 
once á la una de la tarde, env4,onde 

• -estará de manifiesto el expediente ori
ginal y copia certificada del mismo en 
el Juzgado de Peñafiel,

Modeio de

Yo*15. PÍ.,Tnforínado del presupues
to, pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la reparación dél tém- 
plo pafroquiál de Castrillo áe tiueroi 

.^^«vsef^RWM » or^?Í^2^‘’‘a por la 
cantidad liquida de...reales (en letra) 
sUlpétáqdbtné 'áíbsolüiámente al pliego 
de condiciones que se me ha raani-

’féstadoi”^!

ton
Sego,yÍ£i< 5 ; de Febrero de’1872.:=El 

. Secretario de la Junta, Â'htonto Quí- 
I'jano.‘''-''<'-'; ■'' '’•'

ANUNCIO PARTICULAR.

' 'BI- Por^vénir ^de' lds' Familias., , 
f üi'uJZ omi 1 1 > loniVCTü ! 
p , Ji . Z ob¡.. ,ími. í<e<.¿' J 1 'd

Habiéndose suprimido eVÉdíétin que 
voluniariamente publicaba esta socie- 
^?d, y al que voluntariamente tam- 
bien se habian suscrito muchos impo- 

Jiíentés^ fa ^Gerencia ha hypreJó una 

hoja con todas las prevenciones que 
en.lo suijesivo. les ipteyese recorday por 
si mismos oportunamente yocumplíf’ 

' éoh'puntüaltdád, sf hkn dé evitar per- 
Jp}p¡os,,despue,s irre/nédiablés.; n ;

Esta hoja ha sido remitida indivi
dual y directamente á todos los impo
nentes, para que ninguno pueda ale- 

^fgâà* (aunque sin dérébhó)Ugnorancia 
u jJe. su conteiiidü; - y. á .mayon -abu nda- 
.m^^pt0j’se publica este aviso en lodos 
,\()S>Bvletines q/iciales de las provincias 
‘éon objeto de que pueda ser reclamada 
jfji^ky hoja, si alguno no la hubiese re-í 
cibido. Mandará la petición al Director 
d^fl Porvenir de las Jamilias, calle de 

] Fuencarral núm. 2, Madrid,

Valladolid: 1871,—Imprenta de Garrido
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